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FORMATO No. 7

OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

INDICACIONES: 
7.1 CONDICIONES DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA:
Como requisito para participar en el proceso que se adelante posteriormente en SECOP II, los proponentes deberán garantizar el cumplimiento de los requisitos y calidades establecidas a continuación, los cuales serán considerados como habilitantes de las propuestas y son de obligatorio cumplimiento su incumplimiento conlleva al rechazo de la oferta:
➢ Nota 1: La propuesta técnica entregada debe estar acompañada de la Ficha técnica, para los ítems que aplique de acuerdo con lo consignado en el acápite 2.1 de los estudios previos, en el campo descripción de los elementos. Adicionalmente, en la propuesta técnica se debe estipular la totalidad de los productos solicitados junto con sus requerimientos. LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE PRESENTE EL OFERENTE DEBE CONTENER TODOS Y CADA UNA DE LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS POR LA ENTIDAD Y CONTENIDAS EN LA DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO, DE MANERA CLARA Y LEGIBLE. Ver Numeral Especificaciones Técnicas del objeto a contratar.
➢ Nota 2: El proponente deberá cotizar la totalidad de los ítems señalados conforme a las características técnicas estipuladas en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR.
➢ Nota 3: En cuanto a la presentación de la oferta técnica y económica, MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA tomará como el valor de la oferta, el valor registrado en el cuestionario SECOP II, el cual debe coincidir con el valor total de la propuesta adjunta presentada en PDF (formato de oferta técnica y económica), de presentarse inconsistencias entre la propuesta adjunta en PDF y la propuesta diligenciada en SECOP II, esta Entidad tendrá en cuenta la diligenciada en la Plataforma SECOP II, siempre y cuando la propuesta económica no sea objeto de corrección aritmética, tal como lo establece la Guía de Colombia Compra Eficiente, página 12, publicada en el link: https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi04provpcpresentaroferta07-09-2020.pdf. Asimismo, lo fijado en el numeral 5 del concepto – Presentación de ofertas en el SECOP II, publicado por Colombia Compra eficiente en el link: https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/concepto_presentacion_de_oferta_0.pdf y solo se procederá con la corrección aritmética cuando esta no supere el 0.5% del valor total de la oferta lo cual se determinará en el informe presentado por el evaluador económico, en concordancia con la causal de rechazo señalada en el anexo la invitación. En este sentido, al existir una diferencia entre la propuesta adjunta en PDF, el informe de evaluación económica y la propuesta diligenciada en SECOP II mayor al 2% del valor total de la oferta, será causal de rechazo toda vez que para la entidad no es posible evaluar económicamente al existir esta inconsistencia. Por error aritmético, se entiende aquel en que incurre el proponente cuando realiza una indebida operación matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y valores. Las correcciones efectuadas a las OFERTAS de los proponentes serán de forzosa aceptación para éstos.
➢ Nota 4. Corrección Aritmética: Los errores de tipo aritmético que sean cometidos por el PROPONENTE en su OFERTA ECONÓMICA máximo hasta el 0.5% como se indica en el párrafo anterior, serán corregidos por la entidad y éste será el valor que tomará la entidad para efectos de la OFERTA. La corrección la realizará la entidad en el momento de la verificación y evaluación de las ofertas económicas.
➢ Nota 5: En el valor de la oferta económica se deberán contemplar todos los costos directos, indirectos, impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales y municipales y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del contrato resultado del presente proceso de contratación. El valor de la oferta económica no estará sujeta a ajuste alguno; razón por la cual, el proponente deberá prever en su oferta que tiene que asumir los posibles incrementos que se ocasionen, inclusive aquellos que se presenten en la ejecución del contrato por cambio de vigencia.
➢ Nota 6: El oferente debe diligenciar y manifestar de manera clara sin omitir ninguna especificación el formato dispuesto por la entidad para la presentación de la OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA (EL PROPONENTE DEBE DILIGENCIAR EL FORMATO DISPUESTO POR LA ENTIDAD). Por lo tanto, el oferente deberá diligenciar este formato incluyendo la totalidad de las especificaciones técnicas requeridas. Este formato es la propuesta técnica del proponente y permitirá a la Entidad verificar objetivamente si la misma CUMPLE con la totalidad de las especificaciones técnicas y documentos requeridos. TENER EN CUENTA LA SOLICITUD DE ANEXAR FICHAS DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DOCUMENTOS SOPORTE DE LOS ÍTEMS QUE ASÍ SE SEÑALE EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.


ESPACIO EN BLANCO















Ciudad y fecha
Señores
MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA 


El suscrito, obrando en representación de _______________________, ofrezco al MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, la _oferta técnica y económica por la suma de XXXX_____________de conformidad con las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEÑALADAS POR LA ENTIDAD, condiciones y plazo estipulado en la invitación pública NO. SAMC-AMVL-008-2026, cuyo objeto es: (xxxxxxxx).

En desarrollo del objeto contractual, el contratista se obliga cumplir con el objeto, suministrando cada uno de los elementos requeridos para la ejecución del contrato y garantizando su calidad teniendo en cuenta las siguientes condiciones y especificaciones técnicas:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EXIGIDAS


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EXIGIDAS (Numeral 3, Artículo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015)

3.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PRINCIPALES
Para el cumplimiento del objeto contractual a ejecutar, el contratista deberá desarrollar los servicios y entregar los productos y elementos que se deriven de la ejecución contractual con las normas técnicas y de calidad exigidas, cumpliendo con las normas Nacionales y las especificaciones exigidas en el presente proceso contractual con el fin de dar cumplimiento al objeto “IMPLEMENTACIÓN DE ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE EXTENSIÓN RURAL Y ASESORÍA TÉCNICA A PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS, PROGRAMAS PRODUCTIVOS, FORMALIZACIÓN Y CREACIÓN DE COOPERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LÍNEAS PRODUCTIVAS QUE POTENCIALICEN E IMPULSEN EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y COMPETITIVO EN MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA - BOYACÁ PARA LA VIGENCIA 2026”. Conforme a la necesidad planteada por el Municipio de Villa de Leyva las condiciones técnicas para la ejecución del objeto del contractual son las siguientes:
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UND
	CANT.
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL

	1
	REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS DE LA EPSEA VIGENCIA 2025 CON EL FIN DE EVALUAR LA PRODUCTIVIDAD DEL PROYECTO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL. SE REALIZARÁN 70 CHEQUEOS ECOGRAFICOS PARA CONFIRMAR PREÑEZ DE LOS BOVINOS INSEMINADOS.
	1
	70
	 
	 

	2
	REALIZAR EL DIAGNOSTICO AGOPECUARIO DEL MUNICIPIO EL CUAL CUENTA CON UN LISTADO BASE DE APROXIMADAMENTE 800 PRODUCTORES PARA EL AÑO 2024. PARA TALES EFECTOS SE REALIZARAN ENCUESTAS CON LOS PRODUCTORES EN CAMPO TOMANDO EN CUENTA EL FORMATO DE ENCUESTA DEL APLICATIVO DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA “EL CAMPO INNOVA - SPEA”, A TRAVES DE DISPOSITIVOS MOVILES (CELULAR) QUE DEBEN TENER CONEXIÓN A INTERNET.
	1
	800
	 
	 

	3
	EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE EXTENSIÓN AGROPECUARIA Y ASISTENCIA TECNICA, REALIZANDO VISITAS A PRODUCTORES AGRICOLAS Y PECUARIOS, DONDE SE BRINDEN LOS CONOCIMIENTOS TECNICOS ADECUADOS, LA ORIENTACIÓN Y EL SEGIMIENTO DE LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS. ESTOS SE PODRAN HACER DE MANERA GRUPAL APOYANDOSE EN LAS JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL DE LAS VEREDAS.
	1
	400
	 
	 

	4
	SERVICIO DE DESPARASITACIÓN Y VITAMINIZACIÓN EN BOVINOS, EQUINOS Y ESPECIES MENORES. APLICACIÓN, A LA POBLACIÓN ANIMAL, DE ANTIPARASITARIOS DE AMPLIO ESPECTRO PARA EL CONTROL DE ENDO Y ECTO PARASITOS; DE IGUAL MANERA SE REALIZARÁ LA APLICACIÓN DE COMPLEJOS MULTIVITAMINICOS. LAS DOSIS Y PRODUCTO A UTILIZAR LAS DEFINIRA EL PROFESIONAL O TECNICO CORRESPONDIENTE, TENIENDO EN CUENTA LA EDAD, PESO Y ESTADO FÍSICO DEL ANIMAL.
	1
	400
	 
	 

	5
	SINCRONIZACION DE LAS HEMBRAS BOVINAS SELECCIONADAS MEDIANTE EL PROTOCOLO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL A TIEMPO FIJO (IATF) CON LA UTILIZACIÓN DE MEDICAMENTOS HORMONALES Y DISPOSITIVO INTRAVAGINAL.
	1
	100
	 
	 

	6
	MEJORAMIENTO GENETICO CON EL METODO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL, UTILIZANDO PAJILLAS RAZAS ADAPTADAS A LAS CONDICIONES AGROCLIMATICAS DEL MUNICIPIO.
	1
	100
	 
	 

	7
	CHEQUEO ECOGRAFICO CONFIRMATORIO A LOS BOVINOS HEMBRA INSEMINADAS ARTIFICIALMENTE CON EL FIN DE CONFIRMAR PORCENTAJE DE PREÑEZ.
	1
	100
	 
	 

	8
	ADQUISICIÓN DE OVINOS DE RAZA DORPER CON EL FIN DE PROMOVER EL MEJORAMIENTO GENÉTICO Y EL FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES EN PEQUEÑOS PRODUCTORES, CONTRIBUYENDO AL INCREMENTO DE LOS ÍNDICES DE PRODUCTIVIDAD Y A LA TECNIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS PRODUCTIVOS. SE HARÁ LA AQUISICIÓN DE EJEMPLARES (3 MACHOS Y 3 HEMBRAS DE 1 AÑO DE VIDA) LOS CUALES SERÁN ENTREGADOS COMO INCENTIVO A LA PARTICIPACIÓN, EN LA MUESTRA GANADERA EN EL MARCO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS TRADICIONALES FIESTAS EN HONOR A LA VIRGEN DEL CARMEN, A LOS PRODUCTORES PECUARIOS PARA FOMENTAR LA ADOPCIÓN DE RAZAS CON MEJORES CARACTERÍSTICAS PRODUCTIVAS.
	1
	6
	 
	 

	9
	EJECUCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE GALLINA PONEDORA, UNA ALTERNATIVA DE AUTOSOSTENIBILIDAD PARA GENERAR SEGURIDAD ALIMENTARIA.
	1
	10
	 
	 

	10
	IMPLEMENTACIÓN DE HUERTAS CASERAS PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, PARA LO CUAL SE SUMINISTRARÁN LOS INSUMOS BASICOS PARA SU IMPLEMENTACIÓN CONSISTENTES, ABONO ORGANICO Y FERTILIZANTES QUMÍCOS Y PLANTULAS DE HORTALIZAS DE DIFERENTES ESPECIES ADAPTADAS A LAS CONDICIONES AGROCLIMATICAS DEL MUNICIPIO (ZANAHORIA, ACELGA, LECHUGA, ESPINACA, BRÓCOLI, CILANTRO Y PEREJIL). SE BRINDARÁ ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORIA TECNICA A LOS PRODUCTORES BENEFICIARIOS, HACIENDO ENFASIS HACIA LA IMPLEMENTACIÓN DE BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS (BPA).
	1
	20
	 
	 

	11
	ESTABLECIMIENTO DE PARCELAS DEMOSTRATIVAS CON CULTIVOS PROPIOS DE LA REGION, EFECTUANDO EL SUMINISTRO DE SEMILLAS E INSUMOS BASICOS PARA SU IMPLEMENTACIÓN. SE ESTABLECERAN PARCELAS DE MAIZ, PARCELAS DE FRIJOL Y PARCELAS DE ALVERJA. SE EFECTUARA A CADA PARCELA LA ASESORIA TECNICA Y EL SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE QUE GARANTICEN EL EXITO DE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS.
	1
	4
	 
	 

	12
	ESTABLECIMIENTO DE PARCELAS DEMOSTRATIVAS CON FRUTALES PROMISORIOS DE LA REGION (NARANJO, MANZANA Y DURAZNO) EFECTUANDO EL SUMINISTRO DE MATERIAL VEGETAL E INSUMOS BASICOS PARA SU IMPLEMENTACIÓN. SE EFECTUARA A CADA PARCELA LA ASESORIA TECNICA Y SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE QUE GARANTICEN EL EXITO DE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS
	1
	4
	 
	 

	13
	ATENCIÓN POR DEMANDA A PRODUCTORES QUE REQUIERAN EL SERVICIO DE URGENCIAS VETERINARIAS EN BOVINOS, EQUINOS Y ESPECIES MENORES; EL PROFESIONAL O TECNICO QUE ATIENDA LA URGENCIA EVALUARA LA SITUACION PRESENTADA Y DETERMINARA LAS ACCIONES Y TRATAMIENTO A SEGUIR; PARA LA ATENCIÓN DE LAS URGENCIAS SE EFECTUARA EL SUMINISTRO DE LOS MATERIALES Y MEDICAMENTOS BASICOS QUE PERMITAN LA ATENCIÓN EFICIENTE DE LA SITUACION PRESENTADA
	1
	30
	 
	 

	14
	DESARROLLAR E IMPLEMENTAR UN PROCESO DE APOYO A LA FORMALIZACIÓN Y CREACIÓN DE COOPERATIVAS AGROPECUARIAS EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, CON EL FIN DE FORTALECER LA ORGANIZACIÓN Y CAPACIDAD PRODUCTIVA DE LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS, PROMOVIENDO SU ACCESO A MERCADOS MÁS AMPLIOS Y SU INCLUSIÓN EN CADENAS DE VALOR SOSTENIBLES. SE REALIZARA EL ACOMPAÑAMIENTO PARA LA FORMULACIÓN Y LA ASESORIA TÉCNICA CON EL FIN DE IMPLEMENTAR UN PROYECTO PRODUCTIVO QUE PERMITA ASOCIAR A LOS PRODUCTORES BENEFICIADOS.
	1
	1
	 
	 

	VALOR TOTAL
	
	



El valor estimado del contrato a celebrar es de la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE
($ 200.000.000), Incluidos los impuestos y demás costos directos e indirectos a que haya lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos. 

NOTA 1: El valor del bien y/o servicio ofrecido no podrá superar el precio de referencia por ítem y total establecido por la entidad.

NOTA 2: Los valores unitarios con IVA (cuando aplique) que el oferente relacione, son fijos y firmes y deben tener una vigencia igual al tiempo de ejecución del contrato. Así mismo ninguno de los ítems cotizados puede superar el presupuesto del valor unitario determinado por la entidad. 

NOTA 3: El valor total ofertado servirá para la comparación y evaluación de las propuestas

NOTA 4: La propuesta económica deberá ser presentada a través del Portal Único de Contratación SECOP II totalizada, sin decimales y el valor total aproximado al entero.

NOTA 5: La oferta presentada debe cumplir con cada una de las especificaciones técnicas y obligaciones establecidas por el comité técnico estructurador señalado en los estudios previos del presente proceso.

VALOR UNITARIO: 

EL VALOR TOTAL DE LA OFERTA ES (NUMERO Y LETRAS).

Atentamente,


Nombre o Razón Social del Proponente: _______________________________________

NIT: ___________________________________________________________________

Nombre del Representante Legal: ____________________________________________

C. C. Nº ______________________ de _________________

FIRMA: _______________________

NOMBRE DE QUIEN FIRMA__________________________________________________
NOTA NO OBLIGATORIA: 

SE SOLICITA SE VERIFIQUE QUE LA OFERTA CUMPLA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR LA ENTIDAD Y EL VALOR COINCIDA CON LO INDICADO EN LA PLATAFORMA SECOP. SÉGUN LAS INDICACIONES ARRIBA SEÑALADAS.
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